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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04708/INFOEM/IP/RR/2022; interpuesto por XXXX XXX XXXX, en lo sucesivo, la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc61470696]ANTECEDENTES
1. El uno (01) de marzo de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00599/TOLUCA/IP/2022 mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito la siguiente información: Todas las actas de las Comisiones edilicias en versión pública. El plan de Desarrollo Municipal de la presente administración. La lista de servidores públicos adscritos a las regidoras, sindicaturas y planeación. Nombre, sueldo y categoría. Los planes regionales o sectoriales en los que el municipio tiene participación. Según la Estructura Programática, solicito los Programas Operativos Anuales correspondientes a los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022, completos conforme a lo establecido por el Manual para la Planeación, Programación y presupuesto municipal de los ejercicios fiscales correspondientes. - Los reportes trimestrales de evaluación de todas las áreas de la administración municipal, correspondientes a la estructura programática. - Los formatos de reconducción de metas de los ejercicios 2019, 2020 , 2021 y 2022. Las actas de las sesiones del COPLADEMUN Los informes de avance del Plan de Desarrollo Municipal que se anexan a la cuenta pública de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. - Los informes de gobierno municipal. - Los reportes de seguimiento de indicadores estratégicos y de gestión de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. - Los resultados del Índice de Gestión Municipal de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 del programa del INAFED. La certificación de Competencia Laboral de la titular de la UIPPE, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México. Solicito la siguiente información a la Titular de la Unidad de Transparencia: Las actas de todas las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Municipio, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022 (manifiestan que ya llevan mas de 100 actas, cuando no han pasado ni 60 días de administración) La relación de servidores públicos habilitados del Sujeto Obligado, su fecha de habilitación, y fecha en que les fue entregados usuarios y contraseñas, cursos impartidos a dichos servidores públicos habilitados en materia de transparencia. (requiero la evidencia que han sido capacitados todos durante el año 2022) El número de solicitudes de información que han sido recibidas en este año y el numero de recursos de Revisión del año 2022,, así como los acuerdos de ampliación del plazo de contestación, de inexistencia de información, los acuerdos de aprobación de versiones públicas, clasificaciones parciales y totales de información entregados como respuestas; así como la información clasificada como reservada, total o parcialmente del Sujeto Obligado, los oficios de respuesta de las áreas donde le piden al solicitante que pague la información solicitada. Los oficios de la Unidad de Transparencia donde le exige el cobro por la información. al solicitante. Las cédulas de bases de datos personales, correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022 a la fecha de ingreso de la solicitud. Las prácticas de Transparencia proactiva implementadas por el sujeto Obligado durante 2019, 2020, 2021 y 2022. - La certificación de la titular del área de Transparencia del sujeto obligado, recibos de nómina de enero y febrero del 2022, combustible que le dotan, todo lo que ha metido a tesoreria como gastos diversos.” (Sic)

2. De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que la entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: “A través del SAIMEX”.

3. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00599/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “PA 2019 Completo (01a,01b, 01c, 02a).pdf”: Documento de 945 fojas consistente en los formatos que integran el Presupuesto Basado en Resultados Municipal del ejercicio dos mil diecinueve.
II. “RECONDUCCIONES 2019 1.pdf”: Documento de 105 fojas consistente en los Dictámenes y Notas de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal del ejercicio dos mil diecinueve.
III. “Reporte de Resultados y Sugerencias Técnicas 2021 (1).pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la primera revisión del Reporte de Resultados y Sugerencias del ejercicio dos mil veintiuno.
IV. “RECONDUCCION PROGRAMATICA 2021.pdf”: Documento de 13 fojas consistente en los formatos del Dictamen de Reconducción y Actualización Programática Presupuestal para Resultados del ejercicio dos mil veintiuno.
V. “Minuta de Revisión 2021.pdf”: Documento de dos fojas consistente en la Minuta de Revisión de la Guía Consultiva de Desempeño Municipal para el ejercicio dos mil veintiuno.
VI. “01e y 01d 2019 (1).pdf”: Documento 
VII. “SAIMEX 0599 (SERVIDORES PUB ADSCRITOS A SINDICATURAS, REGIDURIAS Y PLANEACION).pdf”: Documento 
VIII. “SAIMEX 0599 RECIBOS TITULAR DE TRANSPARENCIA ENE-FEB 2022.pdf”: Documento 
IX. “Cerificacion de Transparencia.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia ‘Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública’ expedido en favor de la C. Norma Sofía Pérez Martínez.
X. “acuerdos 2021.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de Acuerdos de Clasificación emitidos por el Comité de Transparencia en el ejercicio dos mil veintiuno.
XI. “INF. PROACTIVA.pdf”: Documento de 30 fojas consistente en una serie de capturas de pantalla del sitio de Transparencia Proactiva del portal oficial del Ayuntamiento de Toluca.
XII. “índice reservado 2019.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de información clasificada del ejercicio dos mil veintiuno.
XIII. “actas sesiones 2021.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el listado con hipervínculos de las Actas del Comité de Transparencia del ejercicio dos mil veintiuno.
XIV. “SPH.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el listado de los Servidores Públicos Habilitados del Ayuntamiento de Toluca. 
XV. “índice reservado 2021.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de información clasificada del ejercicio dos mil veintiuno.
XVI. “actas sesiones 2020.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el listado con hipervínculos de las Actas del Comité de Transparencia del ejercicio dos mil veinte.
XVII. “acuerdos 2020.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de Acuerdos de Clasificación emitidos por el Comité de Transparencia en el ejercicio dos mil veinte y dos mil veintiuno.
XVIII. “índice reservado 2020.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de información clasificada del ejercicio dos mil veinte.
XIX. “acuerdos 2019.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el catálogo de Acuerdos de Clasificación emitidos por el Comité de Transparencia en el ejercicio dos mil diecinueve.
XX. “actas sesiones 2019.xlsx”: Hoja de cálculo consistente en el listado con hipervínculos de las Actas del Comité de Transparencia del ejercicio dos mil diecinueve.
XXI. “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS.pdf”: Documento de siete fojas consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Asuntos Indígenas celebrada el veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós.
XXII. “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE TURISMO.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Turismo celebrada el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.
XXIII. “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE TURISMO (1).pdf”: Documento de cuatro (04) fojas consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Turismo celebrada el veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós.
XXIV. “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf”: Documento de ocho fojas consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia celebrada el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós.
XXV. “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf”: Documento de 20 fojas consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad celebrada el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós.
XXVI. “Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria 2022.pdf”: Documento de nueve fojas consistente en el Acta de la Centésima Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el veintidós (22) de maro de dos mil veintidós, por el que se aprobó la propuesta de clasificación de la información para atender la solicitud 00599/TOLUCA/IP/2022.
XXVII. “Respuesta 00599_2022.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en el oficio de veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, sin folio único de identificación, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que presenta diversos documentos dirigidos a atender la solicitud 00599/TOLUCA/IP/2022.

5. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión con número indicado al rubro, en contra de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, y señalando como:

· Acto impugnado: “LA RESPUESTA PROPORCIONADA” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “RESPUESTA INCOMPLETA” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

8. El siete (07) de abril de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, en vía de Informe Justificado, el archivo cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RR 04708_2022.pdf”: Documento de 23 fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UT/00190/2022 de siete (07) de abril de dos mil veintidós, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, presenta el Informe Justificado del Ayuntamiento de Toluca y en el que, esencialmente, ratifica la respuesta inicial.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE, por lo que se puso a la vista de la particular el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción mediante acuerdo de cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, la RECURRENTE se desistió del recurso de revisión.

12. Finalmente, el cinco (05) de octubre de dos mil veintidós, con con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

13. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

14. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

15. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

16. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

17. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

18. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

19. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:1], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [1:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


20. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

21. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:2] [2:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


23. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional; y -------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc61470697]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc61470698]PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9, fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc61470699]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
25. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, por lo tanto,  el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinticinco (25) de marzo al veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. De las constancias que obran en el expediente digital que se revisa, se aprecia que la hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

27. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada[footnoteRef:4]; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. [4:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
(…)”] 


28. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

29. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

30. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

31. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

32. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento.

33. [bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

34. Asimismo, es de señalar que para actualizar el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o, dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer pruebas y alegatos; como se refiriera en párrafos anteriores.

23. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]No es ocioso reiterar que en el presente asunto, se aprecia que la contestación a la solicitud de información 00599/TOLUCA/IP/2022, previamente plasmada en los párrafos 03 y 04 de esta resolución, da una contestación parcial a los requerimientos esgrimidos por la RECURRENTE; sin embargo, será inminentemente excusado el ingreso al estudio y análisis de la controversia, misma circunstancia con los documentos que integran el expediente digital formado en el SAIMEX, en virtud de que como quedara establecido en el párrafo número 11 de la presente resolución, la particular, por propio derecho, se desistió del recurso de revisión que nos ocupa, el veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, tal como se ilustra a continuación:
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24. De las imágenes insertas, se advierte que efectivamente la particular hizo uso de la opción “DESISTIR” al recurso de revisión en el SAIMEX, opción que ÚNICAMENTE puede hacer uso el usuario dueño de la cuenta, previo ingreso de su nombre de usuario y contraseña.

25.  Por otro lado, no debe ignorarse que, al seleccionar la opción de desistimiento, aparece al usuario una ventana de alerta con el objeto de que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso de revisión; luego entonces, no ha lugar suponer que fue por error involuntario, lo que se constituye como un desistimiento expreso.

26. Sirve como Criterio Orientativo a lo anterior la Tesis Aislada I.15o.T.2 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES INNECESARIO QUE SE RATIFIQUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE, CUANDO SU REQUERIMIENTO SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE. “Si el quejoso en un juicio de amparo indirecto interpone recurso de revisión contra la sentencia dictada por el Juez de Distrito y una vez que el asunto se encuentra radicado ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, se desiste de dicho medio de defensa, es innecesario que ratifique el escrito relativo ante el órgano revisor, siempre y cuando el requerimiento en que se solicitó su presencia a efecto de que lo ratifique, se haya notificado personalmente, pues con ello se cumplió el artículo 26, fracción I, inciso d), de la Ley de Amparo; por lo que si no acudió a ratificar el citado escrito, su voluntad de desistir del recurso interpuesto debe seguir prevaleciendo, pues sólo tiene como consecuencia la firmeza de la sentencia impugnada, máxime si se le apercibió con tenerlo por ratificado en caso de no acudir; además, esa circunstancia no soslaya el artículo 63, fracción I, de la citada ley, toda vez que esa disposición se refiere a la hipótesis en que el quejoso se desiste de la demanda de amparo, entendiéndose tal aspecto como el desistimiento de la acción que originó el juicio constitucional, lo cual conduce a decretar el sobreseimiento.”
(Énfasis añadido)

27. En ese orden de ideas, el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
(…)”
(Énfasis añadido)

28. Así las cosas, en el presente asunto, resulta evidente que la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se actualiza, ya que como ha sido reiterado a lo largo de la presente resolución, la RECURRENTE se desistió expresamente del recurso de revisión 04708/INFOEM/IP/RR/2022.

29. En ese orden de ideas, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “(...) una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia (...)”.

30. Por su parte, Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, donde aduce que se “(...) entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”.

31. Así, para la doctrina, el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el Máximo Tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas[footnoteRef:5] que sirve como orientador en esta resolución: [5:  Tesis I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primero Circuito, Novena Época, Registro digital 168019.] 


SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. “El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
(Énfasis añadido)

35. Por último, es imperativo mencionar que del análisis realizado al archivo titulado “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf” entregado en respuesta, y consistente en el Acta de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, celebrada el treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO omitió clasificar datos personales tales como el nombre de particulares invitados a la Sesión de Instalación; algunos, con capacidades diferentes.

36. Por lo anterior, este Organismo Garante advierte que el actuar del SUJETO OBLIGADO durante la atención y respuesta a la solicitud de información fue negligente y descuidado en demasía, pudiendo actualizar alguna de las causales de responsabilidad administrativa contenidas en las fracciones IV y V del numeral 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
IV. Entregar información clasificada como reservada;
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley;
(…)”

37. De tal manera que la exhibición de los datos personales consistentes en los nombres de particulares invitados a la Sesión de Instalación de la Comisión de Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad muestra una total negligencia en el tratamiento de los mismos por parte de sus responsables, así como el fehaciente incumplimiento del deber de confidencialidad derivado de su divulgación. Por lo que en cumplimiento con el artículo 168 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se dará vista a la Dirección de Datos Personales de este Instituto a efecto de que se inicie la investigación y sustanciación de las responsabilidades a que haga lugar.

38. Asimismo, no debe perderse de vista que la exposición de los multirreferidos datos personales, traen como consecuencia a la RECURRENTE una serie de responsabilidades y obligaciones para salvaguardar la información personal que, por mera negligencia, le fuera entregada.

39. Al respecto, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, considera como infracciones a la misma, las siguientes actividades:

“Artículo 63.- Constituyen infracciones a esta Ley, las siguientes conductas llevadas a cabo por el responsable: 
I. No cumplir con la solicitud del titular para el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de sus datos personales, sin razón fundada, en los términos previstos en esta Ley; 
II. Actuar con negligencia o dolo en la tramitación y respuesta de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales; 
III. Declarar dolosamente la inexistencia de datos personales, cuando exista total o parcialmente en las bases de datos del responsable; 
IV. Dar tratamiento a los datos personales en contravención a los principios establecidos en la presente Ley; 
V. Omitir en el aviso de privacidad, alguno o todos los elementos a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 
VI. Mantener datos personales inexactos cuando resulte imputable al responsable, o no efectuar las rectificaciones o cancelaciones de los mismos que legalmente procedan cuando resulten afectados los derechos de los titulares; 
VII. No cumplir con el apercibimiento a que se refiere la fracción I del artículo 64; 
VIII. Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el artículo 21 de esta Ley; 
IX. Cambiar sustancialmente la finalidad originaria del tratamiento de los datos, sin observar lo dispuesto por el artículo 12; 
X. Transferir datos a terceros sin comunicar a éstos el aviso de privacidad que contiene las limitaciones a que el titular sujetó la divulgación de los mismos; 
XI. Vulnerar la seguridad de bases de datos, locales, programas o equipos, cuando resulte imputable al responsable; 
XII. Llevar a cabo la transferencia o cesión de los datos personales, fuera de los casos en que esté permitida por la Ley; 
XIII. Recabar o transferir datos personales sin el consentimiento expreso del titular, en los casos en que éste sea exigible; 
XIV. Obstruir los actos de verificación de la autoridad; 
XV. Recabar datos en forma engañosa y fraudulenta; 
XVI. Continuar con el uso ilegítimo de los datos personales cuando se ha solicitado el cese del mismo por el Instituto o los titulares; 
XVII. Tratar los datos personales de manera que se afecte o impida el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
XVIII. Crear bases de datos en contravención a lo dispuesto por el artículo 9, segundo párrafo de esta Ley, y 
XIX. Cualquier incumplimiento del responsable a las obligaciones establecidas a su cargo en términos de lo previsto en la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

32. Por lo anterior, este Órgano Garante exhorta a la particular a conducir el uso de los datos personales de terceros, que ahora están en su posesión, con sumo respeto y secrecía, siguiendo los principios de licitud, lealtad y responsabilidad, previstos en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares.

CUARTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

40. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en los documentos presentados en respuesta a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

41. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

42. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

43. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; que en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. 

44. Lo anterior, como consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró datos personales tales como el nombre de particulares, al entregar el archivo “ACTA DE INSTALACIÓN - COMISIÓN DE PROTECCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.pdf” en respuesta a la solicitud de información 00599/TOLUCA/IP/2022, dentro del cual, de manera enunciativa mas no limitativa, en sus fojas 02, 11, 15 y 18 se detectaron los datos antes señalados.

33. Bajo ese tenor y, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por resultar improcedente, en términos de la fracción I, del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Estatal.

34. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante emite los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc61470701]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04708/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente la RECURRENTE, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.
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el veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidés, tal como se ilustra a
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continuacién:
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Folio de I solicitud: 005S9ITOLUCATPI2022
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Tumo a servidor piblico 03032022 Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia - Sujeto.
habiltado. 7:21:50 Obligado

Respuesta del wmo a servidor 24032022 Nomma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia - Sujeto
pablico habilitado w4449 Obligado

Respuesta a a solicitud 24032022 Norma Sofia Pérez Martinez Unidad de Transparencia - Sujeto  Respuesta a Solicitud o
notficada 20:46:57 Obligado Entrega de Informacion

Iterposicen de recursode 24032022 Interposicion de Recurso de
vision s 50..“.,..“,- Revision
Tumado ol comisionado 24032022
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revision Revision
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7
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Monifestaciones. José Antonio Alarcsn Valerio Manifestaciones
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w9022
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COMISIONADA PONENTE: Maria del Rosario Mejia Ayala

o] RESPUESTA A LA SOLICITUD
IMPRIMIR EL ACUSE
Versién en PDF

|Infeem

& Ayuntamiento de Toluca

Toluca, México a 26 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00599/ TOLUCA/IP/2022

ATENTAMENTE

24. De las imagenes insertas, se advierte que efectivamente la particular hizo uso

de la opcién “DESISTIR” al recurso de revision en el SAIMEX, opcién que

E puede hacer uso el usuario duefio de la cuenta, previo ingreso de
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